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República de Colombia, Rama Judicial del Poder Público, Juzgado Noveno Administrativo Oral de Medellín.   

Calle 42 No 48-55.  Teléfono  2613396. 

 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil trece (2013) 
 
 

REFERENCIA :  
RADICADO: 05001 33 31 009 2008 00147 00 
ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL  
DEMANDANTE: DOLMAN ANDRES CARDONA USMA 
DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y 

OTROS 
ASUNTO: AUTORIZA EXPEDICIÓN DE COPIAS 

AUTENTICAS  

AUTO DE 
TRÁMITE No. 

0340DE 2013 

 

 

De conformidad con el artículo 115 del Código de Procedimiento Civil, se ordena la 

expedición de las copias auténticas solicitadas en el memorial que antecede.  

 

Por secretaria se enviarán las respectivas reproducciones al Consejo de Estado – 

Sala Plena de lo Contencioso Administrativo – Secretaria General.    

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
DORIS ELENA RUIZ MONTES  

JUEZA 
 
 

N.V.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
 

Medellín,  ____________________________.  Fijado a las 8 a.m. 
 

 
_____________________________ 

Secretario 


